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Montevideo, Q  ̂ SEP 2020

VISTO: estos antecedentes relacionados con la gestión promovida por la empresa 

TURIL S.A. tendiente a obtener la autorización para la transferencia de la titularidad

de las acciones.--------------------------------------- ---------------------------------- ----------

RESULTANDO: I) que tal como se documenta en estos obrados, el cambio de los 

títulos accionarios corresponde a los porcentajes resultantes de la partición de los
r

bienes provenientes de las sucesiones de Cebar Alvarez Gadola y de María Zoraida

Giorello Rodríguez;----------------------------------- ------------------ -------------------------

II) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 14 de marzo de 2012, se 

autorizó el cambio de la titularidad de las acciones de la citada empresa, 

correspondientes a María Zoraida Giorello Rodríguez, quien falleció divorciada de 

Cebar Álvarez Gadola, a favor de sus hijos legítimos, William Magaldi Miqueiro 

Giorello, Daniel Álvarez Giorello y Erna Yudith Alvarez Giorello;--------------------
r

HI) que por autos caratulados “Alvarez Gadola, Cebar -  Sucesión”, IUE 477- 

478/2016, tramitado ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Rivera de 

Sexto Tumo, por autos números 2940/2018 de fecha 23 de jubo de 2018 y 

3176/2018 de fecha 6 de agosto de 2018, fueron declarados únicos y universales

herederos a sus hijos legítimos Erna Yudith y Daniel Álvarez Giorello;---------------

IV) que de la escritura de Partición de fecha 29 de noviembre de 2018, sobre los 

bienes habidos en las sucesiones de María Zoraida Giorello Rodríguez, de estado 

civil divorciada de sus segundas nupcias con Cebar Álvarez Gadola y de Cebar 

Álvarez Gadola, de estado civil divorciado de sus segundas nupcias de Eloida 

Nuñez, se adjudicó el paquete accionario de TURIL S.A., a Erna Yudith Álvarez



Giorello y a Daniel Alvarez Giorello;---------------------------- ---------------------------

V) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 14 de octubre de 2019, se

autorizó el cambio de la titularidad respecto de las acciones de Erna Yudith Álvarez 

Giorello y de William Magaldi Miqueiro Giorello, de la sucesión de María Zoraida 

Giorello Rodríguez, la que fueron cedidas a favor de Daniel Álvarez Giorello;------

VI) que del testimonio del Acta original número XX del Registro de Títulos 

Nominativos de la citada sociedad comercial, consta que por cesión autorizada con 

fecha 3 de diciembre de 2018 por el Esc. Sergio Saravia, Erna Yudith Álvarez 

Giorello y Daniel Álvarez Giorello cedieron las acciones pertenecientes al causante
r r

Celiar Alvarez Gadola, que quedaron distribuidas entre Erna Yudith Alvarez

Giorello el 3,78%, Daniel Álvarez Giorello el 7,05% y Eloida Nuñez el 0,28%;-----

CONSIDERANDO: que el Departamento Asesoría Letrada del Área Servicios 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas informa queno existen observaciones 

desde el punto de vista jurídico al respecto, por lo que corresponde dictar resolución

autorizando el cambio de titularidad de la empresa TURIL S.A.;-----------------------

ATENTO: a lo dispuesto por el Reglamento para la Explotación de Servicios 

Regulares de Transporte de Personas por Carretera, aprobado por Decreto N°

285/006 de fecha 22 de agosto de 2006;------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

Io.- Autorízase el cambio de titularidad de las acciones de la empresa TURIL S.A., 

en la siguiente forma: 7,05% (siete con cero cinco por ciento) a favor de Daniel 

Álvarez Giorello, 3,78% (tres con setenta y ocho por ciento) a favor de Yudith 

Álvarez Giorello y 0,28% (cero con veintiocho por ciento) a favor de Eloida Nuñez.- 

2°.- Las líneas nacionales de la empresa TURIL S.A. continuarán prestándose en la 

forma y con las características con que se desarrollan actualmente.-.......................—
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3°.- Comuniqúese, publíquese y vuelva a la Dirección Nacional de Transporte del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas a sus efectos.---------------------------------
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